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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Vivienda,Transportes e Infraestructuras

O. A. CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES PÚBLICOS
REGULARES DE MADRID

31 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2025, de la Dirección-Gerencia del Consorcio
Regional de Transportes de Madrid, por la que se dispone la publicación en los
boletines oficiales y en el “perfil del contratante” la formalización de la licita-
ción del contrato denominado “Servicio para el análisis de la movilidad en la
Comunidad de Madrid aplicando tecnologías Big Data (2025)”.

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Consorcio Regional de Transportes de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación de la Secretaría

General.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Área de Contratación de la Secretaría General.
2) Domicilio: Avenida de Asturias, número 4, 2.a planta.
3) Localidad y código postal: 28029 Madrid.
4) Correo electrónico: contratación.crtm@madrid.org
5) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación

Pública de la Comunidad de Madrid: http://www.madrid.org/contratospublicos
6) Fecha límite de obtención de documentación e información: con una antelación

de 12 días a la fecha límite fijada para la recepción de ofertas en el anuncio de
licitación.

d) Número de expediente: A/SER-046898/2024.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: El objeto de contrato es el servicio de consultoría de los trabajos ne-

cesarios para la caracterización diaria de la movilidad durante 2025 y su reparto
modal, a nivel regional y municipal, mediante tecnologías de Big Data, a partir de
la geolocalización de datos k-anonimizados de telefonía móvil y fuentes de datos
propias del CRTM, que permitan adoptar el dictado de medidas sobre la oferta de
transporte público de la Comunidad de Madrid y la consecuente toma de decisiones.

c) División por lotes: No.
d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad de Madrid.
e) Plazo de ejecución/entrega: 8 meses.
f) Admisión de prórroga: Sí.
g) Duración del contrato, incluidas las prórrogas: 16 meses.
h) CPV (referencia de nomenclatura):

— 72321000-1 (Servicios de tratamiento de datos).
— 71311200-3 (Servicios de consultoría en sistemas de transporte).

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación, en su caso: Con pluralidad de criterios.
4. Valor estimado del contrato: 304.849,60 euros (sin IVA).
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 152.424,80 euros.
— Importe del IVA: 32.009,21 euros.
— Importe total: 184.434,01 euros.
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6. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 24 de enero a las 23:59 horas.
b) Modalidad de presentación. Licitación electrónica: Sí.
c) Lugar de presentación:

1) La presentación de ofertas se realizará por medios electrónicos, accediendo al
Sistema Licit@ en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de
Madrid: ( http://www.madrid.org/contratospublicos ), donde están disponi-
bles los medios necesarios.

d) Admisión de variantes, si procede: No.
7. Gastos de publicidad: Los gastos de publicación de este anuncio correrán por

cuenta del adjudicatario del contrato.
8. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 16/4/2025.
b) Fecha de formalización del contrato: 20/5/2025.
c) Contratista: UTE Tema Nommon Big Data 2025.
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 129.561,00 euros.
— Importe total: 156.768,81 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Haber presentado la proposición más ventajosa
según la ponderación de los criterios de adjudicación establecidos en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

En Madrid, a 26 de mayo de 2025.—El Director-Gerente del Consorcio Regional de
Transportes de Madrid, Pablo Rodríguez Sardinero.

(03/8.468/25)
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